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NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2021000027 De 16 de Marzo de 2021 

La Coordinadora de Alimentos y Bebidas de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria 
del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en aplicación 
de lo establecido en el articulo 69 del Cód go de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo procede a dar impulso al trámite ida notificación del 
siguiente acto administrativo: 

AUTO DE INICIO Y TRASLADO: 2021000466 	i  

PROCESO SANCIONATORIO: 201607948 

EN CONTRA DE: ALFONSO SALVADOR RIOS MADRID — PULPAS 
DE LOS RIOS 	Li 

FECHA DE EXPEDICION: 28 DE ENERO DE 20211  

FIRMADO POR: MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA — 
Directora de ResponsabilidadrSanitaria 

Contra el Auto No. 2021000466 no procede ningún recurso. 

ADVERTENCIA 

EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (6) 'DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE  4e 14n1-70 20-24 en la página web www.invimaclov.co  Sértticios de Información 
al Ciudadano yen las instalaciones del INVIMA ubicadas en la Carreral O No. 64 - 28 de esta 
Ciudad. 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia Integra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente del Retiro del presente aviso.  

LEIDY ALEXAeDRA BONILL 1  ARIN 
• 

Coordinadora de Alimento y Bebidas 
Dirección (de Responsabidad Sanitaria 

ANEXO: Se adjunta a este aviso en (11) folios a doble cara copia integra integra el Auto No. 
2021000466, proferido dentro del proceso sancionatorio N°201607948. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA EL, 	 ! siendo las 5 PM, 

LEIDY ALEXANDRA BONILLA GUARIN 
Coordinadora de Alimentos y Bebidas 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó' Juan Marin 
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AUTO No. 2021000466 
(28 de Enero de 2021) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
Proceso NO. 201607948" 

I 
La Directora de Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigila cia de Medicamentos 
y Alimentos INVIMA, en ejercicio de sus facultades legales y especialm'ente las delegadas por 
la Dirección General mediante Resolución No: 2012030800 del 19 octu6 e de 2012, procede a 
iniciar proceso sancionatorio en contra del señor ALFONSO SALVADOR RIOS MADRID, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.286.904, propietario del ejáblecimiento PULPAS 
DE LOS RIOS, teniendo en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día 18 de mayo de 2018 mediante oficio No. 7305-0694-18 r dicado con el número 
20183004380, el Coordinador del Grupo de Trabajo Territorial °cadente 1, remitió a la 
Dirección de Responsabilidad Sanitaria, las diligencias administrálvas adelantadas por 
funcionarios del INVIMA, en las instalaciones del establecimiento de,Comercio PULPAS DE 
LOS RIOS, propiedad del señor ALFONSO SALVADOR RIOS MADRID, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 8.286.904, para slu conocimiento y fines pertinentes. (Folio 1) 

Hl, 
Del folio 7 al 18 del expediente, se encuentra Acta de Inspección ipánitaria a Fábrica de 
Alimentos realizada el 11 de mayo de 2018 por funcionarios del Invimt, en las instalaciones 
del establecimiento de comercio PULPAS ..DE LOS RIOS, propiedaldel señor ALFONSO 
SALVADOR RIOS MADRID, quienes al Verificar las condiciones higiénico-sanitarias del 
mismo, procedieron a emitir concepto éanitario Desfavorable, al 'evidenciar presuntos 
incumplimientos a la Resolución 2674 del 2013. 

3 	De igual forma en visita del 11 de mayo de 2018, funcionarios del Invima llevaron a Cabo el 
Formato Protocolo de Evaluación de Rotulado General de Alim'Intos Envasados con 
relación al producto "Pulpa de Fruta por 450g Marca pulpa de i51; Ríos", en donde se 
evidenciaron presuntos incumplimientos á las exigencias establecidas en la Resolución 
5109 del 2005, así: (Folio 19 al 21 — Anexo etiqueta folio 22) 

" 
REQUISITOS GENERALES 

4.4 El producto declara 100 % natuttl y este contiene aditivos. 
(.. 
5.1.1. El nombre del producto no es declarado conforme a pomo fue otorgado en el 
registro 	sanitario. 
(.. 
5.3. No declara el contenido neto conforme a las unidades del sistema métrico 
internacional. 

5.5.1. No declara lote 
(..1 
5.6. Declara fecha de vencimiento pre impresa en el empaque de producto. 
(.. 
5.2.3. No declara función tecnológica del ácido ascórbico. 

4 En virtud de los hallazgos encontrados, durante la diligencia realizada el 11 de mayo de 
2018, funcionarios de esta entidad, procedieron aplicar la medida 'sanitaria de seguridad 
consistentes en "CLAUSURA TEMPORAL TOTAL", al evidenciar fa siguiente situación 
sanitaria (folios 23 a 27): 	 • 

SITUACIÓN SANITARIA ENCONTRADA 

Una vez ubicada la dirección somos atendidos por el señor Alfonso Manuel Rios Baena en 
calidad de Administrador a/ cual se le presenta el oficio comisorio y le :e explica el objetivo de 
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Proceso No. 201607948" 

la visita, este nos acompaña en el recorrido por las instalaciones de a empresa, encontrando 
los siguientes incumplimientos a la normatividad sanitaria vigente en especial Res. 
2674/2013, los cuales se relacionan a continuación. 

1)Se observa abertura en pared sin protección al exterior, en zona donde se realiza e/ lavado 
de canastillas (numerales 2.1 y 2.7 del articulo 6, Resolución 2674 dái.  2013) 

2) La edificación no está construida en proceso secuencia!, se cuenta con una sola puerta 
para el ingreso de materia prima, personal y salida de producto telinado, no se cuenta con 
una adecuada separación física de as diferentes áreas de laj planta, no se observa 
señalización de áreas (numerales 2.2 y 2.3 del articulo 6, Resolución 12674 de 2013) 

La salud 	Minsalud es de todos 
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• 

3) No cuentan con área social para consumo de alimentos y descanse de operarios (numeral 
2.8 del articulo 6, Resolución 2674 de 2013) 

I 
No cuentan con programa, procedimientos, análisis (fisicoquímicos y microbiológicos) 

sobre manejo y calidad del agua, no se llevan registros, no se real) é control diario del cloro 
residual. No se llevan registros, no cuentan con tanque de almacenáreiento de agua (numeral 
4 del articulo 26, Resolución 2674 de 2013), (numeral 3.1 del &field 6, Resolución 2674 de 
2013), (numeral 3.5 del articulo 6, Resolución 2674 de 2013) 

I 
No cuentan con programa procedirhientos sobre manejo y disposición de los residuos 

sólidos, no se llevan registros, se observan baldes plásticos cómo recipientes para los 
residuos sólidos los cuales no están bien ubicados e identificad6 1 ,1  no cuentan con local 
destinado para el deposito temporal de residuos sólidos, no oven an con los mecanismos 
para manejo y disposición de residuos peligrosos. (Numeral 2 de ;articulo 26, Resolución 
2674 de 2013), (numeral 5.1 del articu e 6, Resolución 2674 de 20;  3), (numerales 5.3 y 5.4 
del articulo 6- numeral 2 del articulo 26, Resolución 2674 de 2013) (numeral 5 5 del artículo 
6, Resolución 2674 de 2013). 

No existe programa y procedimientos específicos para el establ gimiento, para el control 
integrado de plagas con enfoque preventivo, no se presentan! 'registros, se observan 
cucarachas cerca a congeladores de producto terminado. (Nuináral 3 del articulo 26, 
Resolución 2674 de 2013), (numeral 3 de/ articulo 26, Resolución 2674 de 2013) 

No existe programa y procedimientos específicos para el estable imiento, para limpieza y 
desinfección de las diferentes áreas de la planta, equipos, super-teles, manipuladores, se 
observan áreas en desorden, con deficiencias en limpieza, objetos e7desuso, deficiencias en 
limpieza en equipos de frio, no se cuentan con registros, no se tienen claramente definidos 
los productos utilizados: fichas técnicas, concentraciones, empre y periodicidad de la 
limpieza y desinfección Los productoS no se almacenan en un elo adecuado, ventilado, 
identificado, protegido y bajo llave, estos se disponen debajo de !una mesa en área de 
proceso, (numeral 1 del artículo 26, Resolución 2674 de 2013), (Resolución numeral 7 del 
articulo 28, Resolución 2674 de 2013) 

Se observan varios objetos en desuso en unidad sanitaria, no se LeVidencia papelera, no se 
cuenta con sistema para secado de manos. Se observa un único vestier, no se cuentan con 
casilleros, se evidencia ropa y calzado por fuera y objetos en desuk en este (numerales 6.1 
y 6.2 del articulo 6, Resolución 2674 de 2013) 

• 
Cuentan con tres pozuelos de doble propósito para lavado 	utensilios y lavado de 

manos, estos son de accionamiento manual, no se cuenta con d ación para el lavado de 
manos. No cuentan con filtro sanitario ni sistema para limpieza y desinfección de calzado 
(numeral 6 del articulo 20, Resolución 2674 de 2013). (Numerales 6.3 del articulo 6, 
Resolución 2674 de 2013). 	 • 

No cuenta con control y reconocimiento médico a manipuladore ; articulo 11. Resolución 
2674 de 2013) 

Se observa mesa ubicada en pasillo cerca de cava donde se di pene utensilios de cocina 
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nianipulación de alimentos 

l• 

1 11 
de/ artículo 14 Resolución 

13) Se observan algunos tramos de piso con grietas, se evidenci an sifones con rejillas de 
espacios amplios, se observan paredes con humedad y en mal estado y deterioro en uniones 
piso-pared, techo con algunas grietas, se evidencia puertas, cortinas y ventanas con 
deficiencias en limpieza, se observan ventanas y puertas con vid os sin protección ante 
ruptura. (Numerales 1.1, 1.2, 1.4. 2.1, 2.2, 3.1 )  4.2 y 5.1 del articulo 7, Resolución 2674 de 
2013) 	 . 

14) Se observa despulpadora con s ldaduras internas sin puli Los equipos no están 
ubicados en secuencia lógica del proceho, las áreas circundantes e pecialmente en ubicación 

(I de equipos de frio no permiten fácil inspección, mantenimiento, impieza y desinfección 
(articulo 9, Resolución 2674 de2013). Numerales 1 y 2 del adiad 110, Resolución 2674 de 
2013), 	 lo 

15) Se observan varios equipos de frio sin termómetro de precisioñIde fácil lectura desde e/ 
extenor, no se cuentan con registros Je temperatura (numerales Wr2 y 1.3 del articulo 7 - 
numeral 3 del articulo 10, Resolución 2674 de 2013) 

No existen procedimientos y registros escritos para control de ca ,dad de materias primas 
e insumos, las condiciones de recepción de materia prima labilitan condiciones de 
contaminación, ya que se realiza en área de transito donde se ub dan equipos de frio, las 
materias primas e insumos no son inspeccionados ni sometidos a Id:Controles de calidad, se 
evidencia almacenamiento de insumos (aditivos) en área de procesol(Articulo 21, Resolución 
2674 de 2013), (numeral 1 del articulo 16, Resolución 2674 de 20113), y (Resolución 5109 de 
2005 - Resolución 1506 de 2011), (numeral 3 del articulo 16 Resolución 2674 de 2013), 
(numerales 6 y7 del articulo 16- numerales 3 y 4 del articulo 28. Resolución 2674 de 2013) 

Se realiza almacenamiento de empaque en oficina. (Resolución 2674 de 2013, numeral 5 
del artículo 17) 

16) Se observa envasadora en área de proceso, cabe aclarar que e el momento de la visita 
no se encontraban en labores de empaque. (Numeral 1 del artículo 19, Resolución 2674 de 
2013) 

• 
Se observa almacenamiento de producto terminado con producto en proceso en cava y 

un equipo de frio. (Resolución 2674 de 2013, numeral 4 del articulo 8) 

No se presentan planes de muestreo. (Numeral 3 del articulo :22, Resolución 2674 de 
2013) 

No se realizan ni registran los controles requeridos en las e apás criticas del proceso 
(numerales 1 y 2 del articulo 18, Resolución 2674 de 2013) 

Se evidencia en área de lavado de canastillas, ubicación de
l 

estufa para realizar 
actividades de escaldado de fruta, no se cuenta con área de rect d y almacenamiento de 
materia prima y de despachos de producto terminado, no observa área para disposición y 
almacenamiento de canastillas sucias y limpias. (Numeral 1 del arti ulo 20, Resolución 2674 
de 2013) 

5. Es importante indicar que, mediante Resolución No. 2020012926 de 3 de abril de 2020, el 
Director General del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamento I y Alimentos- INVIMA 
resolvió en su Articulo 50, suspender los érminos legales en algun is actuaciones de los 
procesos sancionatorios a cargo de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, hasta tanto 
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para elaboración de bebidas y su consumo (numerales 11 y 13 
2674 de 2013) 

12) No existe un plan de capacitación continuo y permanente en 
(Articulo 1-articulo 13. Resolución 2674 de 2013) 

Oficina Principal: era 'O Ns  inf -  
Administrativo: Cfn 1 '‘." 

vnaiiiwl ma.gov.co  

Y A 



o 

AUTO No. 2021000466 
(28 de Enero de 2021) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 

, 
Proceso No. 201607948" 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
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Protección Social. (Folios 30 al 37) 

6. Así mismo, mediante Resolución No, 2020020185 del 23 de junihdel 2020, el Director 
General del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, en su 
Artículo segundo, modificó el Articulo 5 de a Resolución No. 2020012926 del 03 de abril del 
2020, resolviendo reanudar los términos legales en los proéésos sancionatorios, 
actuaciones administrativas y demás trám tes a cargo de la Direcjón de Responsabilidad 
Sanitaria, a partir de su publicación, la cual se surtió el dia 24 dé,  junio de la presente 
anualidad en el Diario Oficial No. 51355. (Folios 39 al 43) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO i 
i 

En primera medida, este Despacho precisa que en el marco normativo exPedido en virtud de la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Proteceóñ Social mediante la 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional profirió e) Decreto No. 491 del 
28 de marzo de 2020 y disponiendo en su Articulo 60  que las auto "dades administrativas 
incluidas el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Aliment s'. .INVIMA, con ocasión 
del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrá establecer de jnanera total o parcial 
la suspensión de términos en algunas o en todas las actuaciones, cjnforme al análisis que 
haga de cada una de sus actividades y/o procesos previa evaluacion y justificación de la 
situación concreta. 

Con base en lo anterior, el Instituto Naciona de Vigilancia de Medic mentos y Alimentos — 
Invima, consecuente con las anteriores circunstancias, emitió la ResoltiCión No. 2020012926 
del 03 de abril del año en curso, con el fin de implementar, a su vez las medidas administrativas 
transitorias en el marco de la emergencia sánitaria declarada por el Gobierno Nacional por 
causa del COVID-19. 

De manera, que en el proceso sancionatorio No. 201607948, procede la aplicación de la 
suspensión de términos legales ordenada en el Articulo 5°, de la re erida Resolución. En 
consecuencia, y en concordancia con lo establecido en el Articulo 6 dé Decreto 491 de 2020 
del Gobierno Nacional y el parágrafo primero del Articulo 1° de la Resolución No. 2020012926 
del 03 de abril de 2020 del INVIMA, se recuerda que: 	 , 

' 
"Parágrafo primero: El cómputo de términos en los procesos y actuacione administrativas 
se reanudará a partir de/ día hábil siguiente a la superación de la Eme gencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Durante el término que dure la 
suspensión y hasta el momento en que se reanuden las actuaciones, no correrán los 
términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la ley que regul la materia". 

Ahora bien, con el objetivo de dar continuidad al proceso sancionatorio„ ómo consecuencia de 
la reanudación de términos legales en los procesos sancionatorios, actulciones administrativas 
y demás tramites a cargo de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria decretada a través de la 
Resolución No. 2020020185 del 23 de junio de 2020, se tiene que, como; áutoridad pública este 
Despacho actúa teniendo en cuenta la finalidad de los procedimientos jVlas normas aplicadas, 

i por ende, la potestad sancionadora otorgada a este Instituto, como' manifestación del ius 
puniendi del Estado responde a la realización de los principios constitucionales y la 
preservación del ordenamiento jurídico. 

1. 
En ese orden, y de conformidad con lo establecido en el numeral 3°  del Articulo 4°, numeral 6° 
del Articulo 10 del Decreto 2078 de 2012 y el Articulo 18 del Decreto 1290 de 1994 ]  es función 
del INVIMA identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias"V. a los procedimientos 
establecidos, adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicar las'. medidas sanitarias y 
las sanciones que sean de su competencia, de conformidad con la Le9° de 1979 y demás 
normas reglamentarias; en concordancia con lo establecido en los numerales 1, 2, 4 y 8 del 
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Artículo 24 del Decreto 2078 de 2012 y de acuerdo a lo estipulado en 	Resolución 2674 del 
2013, Resolución 5109 del 2005 y la Ley 1437 de 2011. 

Vale la pena resaltar lo establecido en el Articulo 18 del Decreto 1290 de 1994, así: 

ARTÍCULO 18. Régimen Sancionatorio. Corresponde al INVIMA aplicar as sanciones por las 
infracciones a las normas sanitarias cometidas por parte de los prod Ciares, importadores, 
exportadores, comercializadores y expendedores. 

PARAGRAFO. Las sanciones de que trata e/ presente Articulo deberán su] iarse estrictamente a 
lo dispuesto en el Articulo 577 de la Ley 9 de 1979 y contra ellas procederán los recursos de ley 
contenidos en el Código Contencioso Administrativo. (...)" 

! 
Así mismo mediante el Decreto 2078 de 2012,.el Ministerio de Salud y 'P etección Social, se 
implementó el rediseño del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - 
INVIMA y en su Articulo 8 muestra su estructura, dentro de la cuál encontramos en el 
numeral 9, a la Dirección de Responsabilidad Sanitaria y en el Artículo 24 se establecieron 
sus funciones, entre las cuales, encontramos las siguientes: 	' I 

) 

'de la Dirección de Articulo 24°. Dirección de Responsabilidad Sanitaria. Son funcione 
Responsabilidad Sanitaria, las siguientes: 

Adelantar y tramitar, con observancia de/principio de legalidad, los proce .os sancionatorios que 
se deriven de las diferentes actividades de inspección, vigilancia y control, ejercidas por el Instituto, 
sobre los productos y asuntos competencia de la entidad conforme a la norMatividad vigente, en , 	. 
coordinación con las diferentes dependencias. 

Adelantar y tramitar en el marco de sus competencias y con fundam ,nto en la información 
reportada por las direcciones misionales de/ INVIMA y por las demás autoridades y organismos del 
Estado, los procesos sancionatorios a que haya lugar como resultado'l de actividades de 
inspección, vigilancia y control, adelantadas para el control a la ilegalidad. 

l• 
Con relación a la Resolución 2674 del 2013, Por la cual se reglamen a el Artículo 126 del 
Decreto-ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones, se tiene olla la parte investigada 
presuntamente infringió la normatividad que se !relaciona a continuación: 

Articulo 1°. Objeto. La presente Resolución tióne por objeto establecer I slrequisitos sanitarios 
que deben cumplir las personas naturales y/o juridicas que ejercen actiltdades de fabricación, 
procesamiento, preparación, envase, almacena iflento, transporte, distribuc-óh y comercialización 
de alimentos y materias primas de alimentos y lids requisitos para la notifica . .61n, permiso o registro 
sanitario de los alimentos, según el riesgo en sa ud pública, con el fin de pro eger la vida y la salud 
de las personas. 

• 
Articulo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la p esente Resolución se 
aplicarán en todo el territorio nacional a: 

(, • 9 
8. Imponer, previa delegación, a través de los actos administrativos, las sanciones de ley a quienes 
infrinjan las normas de calidad de los productos establecidos en el Articulo.  245 de la Ley 100 de 
1993 y en las demás normas pertinentes. (.. 
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a) Las personas naturales y/o jurídicas dedicadas a todas o alguna de las s uientes actividades: 
fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución, 
importación, exportación y comercialización de alimentos;b) Al personal martiPulador de alimentos, 

A las personas naturales y/o jurídicas que fabriquen, envasen, procesen; exporten, importen y 
comercialicen materias primas e insumos; 	 I 

A las autoridades sanitarias en el ejercicio dé las actividades de inspección, vigilancia y control 
que ejerzan sobre la fabricación, procesamiento, preparación, envase, almaclahamiento, transporte, 
distribución, importación, exportación y comercialización de alimentos para él consumo humano y 
materias primas para alimentos. 
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Articulo 6 0. Condiciones generales. Los :establecimientos destinados a la fabricación, 
procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, distribución, comeic ál áción y expendio de 
alimentos deberán cumplir las condiciones generales que se establecen a Con.  inuación: 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN. 

2.1. La edificación debe estar diseñada y construida de manera que proteja los ambientes de 
producción e impida la entrada de polvo, lluvia, suciedades u otros contam .nantes, así como del 
ingreso y refugio de plagas y animales domésticos. 

d 
2.3. Los diversos ambientes de la edificación deben tener el tamaño adecuado para la instalación, 
operación y mantenimiento de los equipos, así Como para la circulación del;Personal y el traslado 
de materiales o productos. Estos ambientes deben estar ubicados según le lsecuencia lógica del 
proceso, desde la recepción de los insumas hasta el despacho del prodikto terminado, de tal 
manera que se eviten retrasos indebidos y la contaminación cruzada. Dé •ser requerido, tales 
ambientes deben dotarse de las condiciones de temperatura, humedad u aíras necesarias para /a 
ejecución higiénica de las Operaciones de prOdt1~ y/0 para la C011SerVaCiOddel alimento. 

2.8. En los establecimientos que lo requieran, especialmente las fáblcas, procesadoras y 
envasadoras de alimentos, se debe contar con un área adecuada para el .cortsumo de alimentos y 
descanso del personal que labora en el establecimiento. 	 d 

I 

ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

111  
2.2. La edificación debe poseer una adecuada separación física de aqualas áreas donde se 
realizan operaciones de producción susceptibles de ser contaminadas pdi'otras operaciones o 
medios de contaminación presentes en las áreas adyacentes. 

as normas vigentes 3.1. El agua que se utilice debe ser de calidad potable y cumplir con 
establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

( 1 

3.5. El establecimiento debe disponer de un tanque de almacenamiento d :agua con capacidad 
suficiente para un día de trabajo, garantizando, la potabilidad de la misma) La construcción y e/ 
material de dicho tanque se realizará conforme á lo establecido en las normás: sanitarias vigentes y 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

3.5.1. Los pisos, paredes y tapas deben es ar construidos con materia es que no generen 
sustancias o contaminantes tóxicos, deben ser resistentes, no poroso impermeables, impermeables, no 
absorbentes y con acabados libres de grietas o defectos que dificulten la lime' éza y desinfección. 
3,5.2. Debe ser de fácil acceso para limpieza y desinfección periódica segi5ñ1 lo establecido en el 

el acceso de animales, cuerpos extraños o 

( ) 
5. DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

plan de saneamiento. 
3.5.3. Debe garantizar protección total contr 
contaminación por aguas lluvias. 
3.5.4. Deben estar debidamente identificado e indicada su capacidad. 
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5.1. Los residuos sólidos que se generen deben ser ubicados de manera tal que no representen 
riesgo de contaminación al alimento, a los ambientes o superficies de potencial contacto con éste. 

5.2. Los residuos sólidos deben ser removidos frecuentemente de las' áreas de producción y 
disponerse de manera que se elimine la generación de malos olores, el l:efugio y alimento de 
animales y plagas y que no contribuya de otra forma al deterioro ambiental. , 

5.3. El establecimiento debe estar dotado de un sistema de recolección ! almacenamiento de 
residuos sólidos que impida el acceso y proliferación de insectos, roedores • yotras plagas, el cual 
debe cumplir con las normas sanitarias vigentes. 

(.) 
5.5. Aquellos establecimientos que generen residuos peligrosos deben cump ir con la reglamentación 
sanitaria vigente. 

6. Instalaciones Sanitarias 

6,1. Deben disponer de instalaciones sanitarias en cantidad suficiente ales como servicios 
sanitarios y vestidores, independientes para hombres y mujeres, separados de las áreas de 
elaboración. Para el caso de microempresas que tienen un reducido número-1,de operarios (no más 
de 6 operarios), se podrá disponer de un baño para el servicio de hombres y Mujeres. 

6.2. Los servicios sanitarios deben mantenerse limpios y proveerse de los recursos requeridos para 
la higiene personal, tales como, pero sin limitarse a: papel higiénico', litt &pensador de jabón 
desinfectante, implementos desechables o equipos automáticos para el!Sicado de las manos y . 	1 . 
papeleras de accionamiento indirecto o no manual. 

, 
6.3. Se deben instalar lavamanos con grifos de eccionamiento no manual dotados con dispensador 
de jabón desinfectante, implementos desechables o equipos automático-Pipara el secado de 
manos, en las áreas de elaboración o próximos a estas para la higiene del 'personal que participe 
en la manipulación de los alimentos y para facilitar la supervisión de estás prácticas. Estas áreas 
deben ser de uso exclusivo para este propósito. 

b 
ARTÍCULO 7o. CONDICIONES ESPECIFICAS ,DE LAS ÁREAS DE ELneuRACIÓN. Las áreas 
de elaboración de los productos objeto de la presente Resolución deben cumplir con los siguientes 
requisitos de diseño y construcción: 

1. PISOS Y DRENAJES 
1.1. Los pisos deben estar construidos con materiales que no generen sustancias o contaminantes 
tóxicos, resistentes, no porosos, impermeables, no absorbentes, no deslizantes y con acabados 
libres de grietas o defectos que dificulten la limpieza, desinfección y mantenirii !ento sanitario. 

1,4. El sistema de tuberías y drenajes para la Conducción y recolección de is aguas residuales, 
debe tener la capacidad y la pendiente requeridas para permitir una salida 'rábida y efectiva de los 
volúmenes máximos generados por el establecimiento. Los drenajes de piPok  `deben tener la debida 
protección con rejillas y si se requieren trampas adecuadas para grasas 	'sólidos, deben estar 
diseñadas de forma que permitan su limpieza. 

. 
2. PAREDES 

2.1. En las áreas de elaboración y envasado, las paredes deben ser de mate r áles resistentes, colores 
claros, impermeables, no absorbentes y de fácil limpieza y desinfección. Además, según el tipo de 
proceso hasta una altura adecuada, las mismas deben poseer acabado libó y sin grietas, pueden 
recubrirse con pinturas plásticas de colores claros que reúnan los requisitás !  blies indicados. 

, • 
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22. Las uniones entre las paredes y entre estas y los pisos, deben estar lselladas y tener forma 
redondeada para impedir la acumulación de suciedad y facilitar la limpieza y,désinfección. 

TECHOS 

3.1. Los techos deben estar diseñados y construidos de manera que se evite la acumulación de 
suciedad, la condensación, la formación de hongos y levaduras, el desprendimiento superficial y 
además facilitar la limpieza y el mantenimiento. 

VENTANAS Y OTRAS ABERTURAS 

4 1 Las ventanas y otras aberturas en las paredes deben construirse de abera tal que se evite la 
entrada y acumulación de polvo, suciedades, al igual que el ingreso de piad á y facilitar la limpieza y 
desinfección. 

4.2. Las ventanas que se comuniquen con el ambiente exterior, deben e iar diseñadas de tal 
manera que se evite el ingreso de plagas y otros contaminantes, y esta 'provistas con malla 
antiinsecto de fácil limpieza y buena conservación que sean resistente': i a la limpieza y la 
manipulación. Los vidrios de las ventanas ubicadas en áreas de proceso deben tener protección 
para evitar contaminación en caso de ruptura, 

Articulo 9°. Condiciones especificas. Los equipos y utensilios utilizado deben cumplir con las 
siguientes condiciones especificas 
1. Los equipos y utensilios empleados en el manejo de alimentos deb n estar fabricados con 
materiales resistentes al uso y a la corrosión, casi como a la utilización frecúente de los agentes de 
limpieza y desinfección. 

(...) 
3. Todas las superficies de contacto directo con bl alimento deben poseer un 

ii
cabado liso, no poroso, 

no absorbente y estar libres de defectos, grietas, intersticios u otras irregblaridades que puedan 
atrapar partículas de alimentos o microorganistrias que afectan la inocuidad de los alimentos. Podrán 
emplearse otras superficies cuando exista dna justificación tecnológica 'y sanitaria especifica, 
cumpliendo con la reglamentación expedida por 61 Ministerio de Salud y Pro colón Social. 

Articulo 10. Condiciones de instalación y funcionamiento. Los equipos )dutensilios requerirán 
de las siguientes condiciones de instalación y furlcionamiento: 

1. Los equipos deben estar instalados y ubicados según la secuenci Ilógica del proceso 
tecnológico, desde la recepción de las materias 'primas y demás ingrediente 1hasta el envasado y 
embalaje del producto terminado. 

2. La distancia entre los equipos y las paredel perimetrales, columnas u e ros elementos de la 
edificación, debe ser tal que les permita funciónar adecuadamente y facilite el acceso para la 
inspección, mantenimiento, limpieza y desinfección. 

a Los equipos que se utilicen en operaciones criticas para lograr la inocuidad del alimento, deben 
estar dotados de los instrumentos y accesorios requeridos para la mede ón y registro de las 
variables del proceso. Asimismo, deben poseer dispositivos para permitir la toma de muestras del 
alimento y materias primas. 	 1 

Articulo 11. Estado de salud. El personal manirálador de alimentos debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

II 
1. Contar con una certificación médica en el cual conste la aptitud o no para la manipulación de 
alimentos. La empresa debe tomar las medidas correspondientes páá que al personal 
manipulador de alimentos se le practique un reconocimiento médico, por lo rifeños una vez al año. 

(...) 

nt.lirifl Naco-1.14 de v., nc V"' J' 	A r":  

Oficina Pdncipal: era 10 at 23 EISt-01:1 
Administrativo: Cr i 	e/,  - 

wwwinvImn.gov.co  



AUTO No. 2021000466 
(28 de En ro de 2021) 

"Por medio de/cual se inicia un proceso sancionatorio y se t aladan cargos 
Proceso N. 201607948" 

Artículo 13. Plan de capacitación. El plan de capacitación debe co ener, al menos, los 
siguientes aspectos: Metodología, duración, docentes, cronograma y temas específicos a impartir 
El enfoque, contenido y alcance de la capacitación impartida debe ser acode con la empresa, el 
proceso tecnológico y tipo de establecimiento de que se trate. En todo c ao, la empresa debe 
demostrar a través del desempeño de los operarios y la condición sanitaria del establecimiento la 
efectividad e impacto de la capacitación impartida. 

1 	I 
Articulo 14. Prácticas higiénicas y medidas de. protección. Todo manipulddor de alimentos debe 
adoptar las prácticas higiénicas y medidas de protección que a continuación: le establecen: 

11. No esta permitido comer, beber o masticar cualquier objeto o producto, como tampoco 
fumar o escupir en las áreas donde se manipulen alimentos. 

Articulo 16. Materias primas e insumos. Las materias primas e insumos rpaira las actividades de 
fabricación, preparación, procesamiento, envase y almacenamiento de alimentos deben cumplir 
con los siguientes requisitos: 

Página 9 

r`rs m. ..0 

1. La recepción de materias primas debe realizarse en condiciones que eif en su contaminación, 
alteración y daños físicos y deben estar debidamente identificadas d 1Conformidad con la 
Resolución 5109 de 2005 olas normas que la modifiquen, adicionen o sustituyen, y para el caso de 
los insumos, deben cumplir con las resoluCiones 1506 de 2011 y/o ler'683 de 2012, según 
corresponda, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

3. Las materias primas e insumos deben ser inspeccionados previo al uso, c sificados y sometidos 
a análisis de laboratorio cuando así se requiera, para determinar-1r cumplen con las 
especificaciones de calidad establecidas al efecto. Es responsabilidad dela persona natural o 
jurídica propietaria del establecimiento, garantizar la calidad e inocuidad der as materias primas e 
insumos. 

111  , 
Las materias primas e insumos que requieran ser almacenadas antes de ,entrar a las etapas de 

proceso, deben almacenarse en sitios adecuados que eviten su contaminaciól y alteración. 

Los depósitos de materias primas y productos terminados ocuparán espabios independientes, 
salvo en aquellos casos en que a juicio de la autoridad sanitaria competgete no se presenten 
peligros de contaminación para los alimentos. E 	 1 

(..1 IJ 
Articulo 17. Envases y embalajes. Los env ses y embalajes utilizado tr i pera manipular las 
materias primas o los productos terminados deber reunir los siguientes requi 

.r 

Ir 
Todo el proceso de fabricación del alimento, incluyendo las operapiones de envasado y 

almacenamiento, deben realizarse en óptimas condiciones sanitarias, de limpieza y conservación y 
con los controles necesarios para reducir el crecimiento de microorganismdsf Y evitar la contaminación 
del alimento. Para cumplir con este requisitd, se deben controlar fac ores, tales como tiempo, 
temperatura, humedad, actividad acuosa (Aw), r  pH, presión y velocidad de sfiujo. Adicionalmente, se 
debe vigilar las operaciones de fabricación, tales como congelación, deshidratación, tratamiento 
térmico, acidificación y refrigeración, asegurando que los tiempos de espb?a, las fluctuaciones de 
temperatura y otros factores, no contribuyan a laralteración o contaminación del alimento. 

IIM 
Se deben establecer y registrar todos los procedimientos de control físicos, químicos, 

microbiológicos y organolépticos en los puntos críticos del proceso de fibricación, con el fin de 
prevenir o detectar cualquier contaminación, falla de saneamiento, incumplimiento de especificaciones 

r 
5. Los envases y embalajes deben almacenarse en un sitio exclusivo para este fin en condiciones 
de limpieza y debidamente protegidos. 

JArticulo 18. Fabricación. Las operaciones de fabricación deben cumplir co os siguientes requisitos: 
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!alimento, materiales de o cualquier otro defecto de calidad e inocuidad en las materias primas o el 
envase y/o producto terminado. 

..) 
Articulo 19. Envasado y embalado. Las operaciones de envasado y embalado dejos alimentos o 
materias primas deben cumplir con los siguientes requisitos: 

1. El envasado y embalado debe hacerse er !  condiciones que impidan 	contaminación del 
alimento o materias primas y debe realizarse en un área exclusiva para este fin. 

f.) 	 I 
Articulo 20. Prevención de la contaminación cruzada. Con el p op's-  ito de prevenir la 
contaminación cruzada, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

1. Durante las operaciones de fabricación, procesamiento, envasado y almacenamiento se tomarán 
medidas eficaces para evitar la contaminación de los alimentos por contacto-directo o indirecto con 
materias primas que se encuentren en las fases iniciales del proceso. 

6. Cuando sea requerido, se deben implementar filtros sanitarios (lava botas, pediluvios o 
instalaciones para limpieza y desinfección de calzado, lava manos de acciohamiento no manual y 
toallas desechables o secador de manos, aspiradoras de polvo yleontaminación, etc.), 
debidamente dotados y provistos de sustancias desinfectantes en cantidad ráficiente para impedir. 
e/ paso de contaminación de unas zonas a otras. En cualquier caso, se debe .barantizar la limpieza 
y desinfección de manos de los operarios al ingreso de la sala de proceso o dé manipulación de los 
productos. 

ARTÍCULO 22. Sistema de control. Todas las fábricas de alimentos deben contar con un sistema 
de control y aseguramiento de calidad, el cual débe ser esencialmente preventivo y cubrir todas las 
etapas de procesamiento del alimento, desde la obtención de materias prim e e insumos, hasta la 
distribución de productos terminados, el cual debe contar como mínimo con los siguientes 
aspectos: ti 

3. Los planes de muestreo, los procedimientos de laboratorio, especificaciones y métodos de 
ensayo deben garantizar que los resultados sea confiables y representativos del lote analizado. 

!! 
Articulo 26. Plan de saneamiento. Toda persona natural o jurídica propietaná del establecimiento 
que fabrique, procese, envase, embale, almacene y expenda alimentos y su? (Materias primas debe 
implantar y desarrollar un Plan de Saneamiento con objetivos claramenfe l!definidos y con los 
procedimientos requeridos para disminuir los riesgos de contaminación de (islialimentos Este plan 
debe estar escrito y a disposición de la autoridad sanitaria competente; jefe debe incluir como 
mínimo los procedimientos, cronogramas, registros, listas de chequeo y Vesponsables  de los 
siguientes programas: 

Limpieza y desinfección. Los procedimientos de limpieza y desinfección deben satisfacer las 
necesidades particulares del proceso y del producto de que se trate. Cadaystablecimiento debe 
tener por escrito todos los procedimientos, incluyendo los agentes y sustanciaá utilizadas, así como 
las concentraciones o formas de uso, tiempos de contacto y los equipos e implementos requeridos 
para efectuar las operaciones y periodicidad de limpieza y desinfección. 

Desechos sólidos, Debe contarse con le infraestructura, elementos áreas, recursos y 
procedimientos que garanticen una eficiente labor de recolección, conducción, manejo, 
almacenamiento interno, clasificación, transporte y disposición final de los derechos sólidos, lo cual 
tendrá que hacerse observando las normas de higiene y salud ocupacionp: establecidas con el 
propósito de evitar la contaminación de los alimentos, áreas, dependencias y equipos, y el 
deterioro del medio ambiente. 

I '  
3. Control de plagas Las plagas deben ser objeto de un programa de &int I especifico, el cual 
debe involucrar el concepto de control integral, apelando a la aplicación armbnica de las diferentes 
medidas de control conocidas, con especial énfasis en las radicales y de ordeá preventivo. 
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I 
4. Abastecimiento o suministro de agua potable. Todos los establecimentos de que trata la 
presente resolución deben tener documentado el proceso de abastecimiento deagua que incluye 
claramente: fuente de captación o suministro, tratamientos realizados, rnaneol, diseño y capacidad 
del tanque de almacenamiento, distribución; mantenimiento, limpieza y desinfección de redes y 
tanque de almacenamiento; controles realizados para garantizar el cumplim-anto de los requisitos 
fisicoquirnicos y microbiológicos establecidos en la normatividad vigente, Sí como los registros 
que soporten el cumplimiento de los mismos. 

(• • 9 
ARTÍCULO 28. Almacenamiento. Las operaciones de almacenamiento eben cumplir con las 
siguientes condiciones: 

(. • •1 
El almacenamiento de los insumos, materias primas y productos termi ados se realizará de 

manera que se minimice su deterioro y se eviten aquellas condiciones qüe puedan afectar la 
inocuidad, funcionalidad e integridad de los mismos. Además se deben déntificar claramente y 
llevar registros para conocer su uso )  procedencia, calidad y tiempo de vida. I  

El almacenamiento de los insumos, materias primas o productos temiinados se realizará 
ordenadamente en pilas o estibas con separación mínima de 60 centíme ro la con respecto a las 
paredes perimetrales, y disponerse sobre peles o tarimas limpias y en bueb ¡estado, elevadas del 
piso por lo menos 15 centímetros de manera que se permita la inspección,1ápien y fumigación, 
si es el caso. 	 Iii 

(• • .) 
7. Los plaguicidas, detergentes, desinfectantes 9 otras sustancias peligrosas que por necesidades 
de uso se encuentren dentro de la fábrica, deben etiquetarse adecuadament' liCon un rótulo en que 
se informe sobre su toxicidad y empleo. Éstos productos deben almacenarse en áreas 
independientes con separación física y su mahipulación sólo podrá hacerla] el personal idóneo, 
evitando la contaminación de otros productos. Estas áreas deben estar debidamente identificadas, 
organizadas, señalizadas y aireadas. 

( 

Por su parte la Resolución 5109 del 2005, " l ar la cual se establece e reglamento técnico 
sobre los requisitos de rotulado o etiquetado que deben cumplir los alimentos envasados y 
materias primas de alimentos para consumo humano", indica: 

Articulo 1°. Objeto. La presente Resolución tiene por objeto establecer e reglamento técnico a 
través del cual se señalan los requisitos que deben cumplir los rótulos o etiquetas de los envases o 
empaques de alimentos para consumo humano envasados o empacadoe así como los de las 
materias primas para alimentos, con e/ fin de proporcionar al consumidor un 'información sobre el 
producto lo suficientemente clara y comprensible que no induzca a engañó o confusión y que 
permita efectuar una elección informada. 

Articulo 2°. Campo de aplicación. Las disposiciones de que trata la presen e Resolución aplican 
a los rótulos o etiquetas con los que se comercialicen los alimentos p á consumo humano 
envasados o empacados, así como los de las materias primas para alimento ¡bien sean productos 
nacionales e importados que se comercialicen en el territorio nacional, cuya lpartidas arancelarias 
serán las correspondientes a los productos a imenticios para consumo I (imano envasados o 
empacados que correspondan a los Capítulos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, /O, 11, 12, 1, E 16, 17, 18, 19, 20 y 
21 del Arancel de Aduanas, y las demás que correspondan de acuerdo con a clasificación. Estas 
deberán actualizarse conforme a las modificaciones efectuadas al mismo. Pa ágrafo. Los alimentos 
envasados o empacados deberán cumplir con lo estipulado en el reglamento técnico que se 
establece en la presente Resolución, sin perjuicio del cumplimiento de la-  b rmatividad sanitaria 
vigente para cada alimento en particular o de sus materias primas. 
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ARTICULO 4o. REQUISITOS GENERALES. Los rótulos o etiquetas de• los alimentos para 
consumo humano, envasados o empacados, deberán cumplir con los' siguientes requisitos 
generales: 

4. Los alimentos que declaren en su rotulado que su contenido es 100° natural no deberán 
contener aditivos. 

Artículo 5°. Información que debe contener el rotulado o etiquetado. .En la medida que sea 
aplicable al alimento que ha de ser rotulado o etiquetado; en el rótulo o etiqueta de los alimentos 
envasados o empacados deberá aparecer la siguiente información: 

• 

5.1.1 El nombre deberá indicar la verdadera, naturaleza del alimento normalmente deberá ser 
especifico y no genérico: 

a) Cuando se hayan establecido uno o varios nómbres para un alimento en a ! legislación sanitaria, se 
deberá utilizar por los menos uno de esos nombres; 

Cuando no se disponga de tales nombres, deberá utilizarse una denominación común o usual 
consagrada por el uso corriente como término descriptivo apropiado, sinque induzca a error o a . 	, 
engaño al consumidor' 

Se podrá emplear un nombre "acuñado", de "fantasía" o "de fábrica", o 'una marca registrada", 
siempre que vaya junto con una de las denominaciones indicadas en los literales a) y b) del presente 
numeral, en la cara principal de exhibición. 

5.2.Lista de ingredientes 

5.2.1 La lista de ingredientes deberá figurar en el rótulo, salvo cuando se trate de alimentos de un 
único ingrediente. 

c) Cuando un ingrediente sea a su vez productó de dos o más ingrediente estos deben declararse 
como tales en la lista de ingredientes, siempre que vaya acompañado inmediatamente de una lista 
entre paréntesis de sus ingredientes por orden decreciente de proporcbnes (m/m). Cuando un 
ingrediente compuesto)  para el que se ha establecido un nombre en fa iegi'S ación sanitaria vigente, 
constituya menos del 5% del alimento, no será necesario declarar los ingredientes, salvo los aditivos 
alimentarios que desempeñan una función tecnológica en el producto acabadd; 

5.1 Contenido neto y peso escurrido 

5.3.1 El contenido neto deberá declararse en unidades del sistema métrico (Sistema Internacional). 

5.5. Identificación del lote 
; 

5.5.1 Cada envase deberá llevar grabada o marcada de cualquier modo, perdéis forma visible, legible 
e indeleble, una indicación en clave o en lengulaje claro (numérico)  alfanumérico, ranurados, barras, 
perforaciones, etc.) que permita identificar 	fecha de producción o dé fabricación, fecha de 
vencimiento, fecha de duración minima, fábrica Productora y el lote. (...) 

Crl I A n,  z 

5.6. Marcado de la fecha e instrucciones para 

(.••) 
5.6.2 No se permite la declaración de la fecha 
uso de un adhesivo o sticker. 
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De otra parte, encontramos la Resolución 719 de 2015, "Por la cual se es ablece la clasificación 
de alimentos para consumo humano de acuerdo con el riesgo en salud pública", la cual 
establece lo siguiente: 

ARTÍCULO lo. OBJETO. La presente Resolución tiene por objeto estab ecer la clasificación de 
alimentos para consumo humano de acuerdo con e/ riesgo en salud pública contenido en e/ anexo 
técnico que hace parte integral del presente acto. 

ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente Resolución .  ap ica a las personas 
naturales y/o jurldicas interesadas en obtener ante el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima), la notificación, permiso o registro sanitario de alimentos, 
adelantar el procedimiento para habilitación de fábricas de alimentos de mayor riesgo en salud 
pública de origen animal ubicadas en el exterior y a las autoridades sanitarias para lo de su 
competencia. (...) 

Para efectos procedimentales de la presente actuación la ley 1437 del 2011 establece: 

) 

Articulo 47 0. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORI0.1  Los procedimientos 
administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especia es o por e/ Código 
Disciplinario único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichase.y.  es. 

I' 	I 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán inic arse de oficio o por 
solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaCiones preliminares, la 
autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, asi lo 
comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fue e del caso, formulará 
cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo 
originan, las personas naturales o jurídicas, objeto de la investigación las disposiciones 
presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serian OrIdcedentes Este acto 
administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Colitra esta decisión no 
procede recurso. 

1  , 
Los investigados podrán, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la 
formulación de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las! Prliebas que pretendan 
hacer valer Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las 
superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. 

Parágrafo. Las actuaciones administrativas con ractuales sancionatorias, incluyendo los recursos, 
se regirán por lo dispuesto en las normas especiales sobre la materia." 	• ° 

A su vez, si al culminar la actuación administrativa se encuentra probadaila responsabilidad 
del investigado en el incumplimiento de la legislación sanitaria, pód án imponerse las 
sanciones contenidas en el Articulo 577 de la ley 9 de 1979 modificado por el Articulo 98 del 
Decreto 2106 de 2019, en el que se establece: 	 : • I 

1 
Articulo 98. Inicio de proceso sancionatorio. 1 Articulo 577 de la Ley 9 de 1979 quedará así: 

I! 	I 
'Articulo 577. Inicio de proceso sancionatorio. La autoridad competente iniciará proceso 
sancionatorio en los casos que evidencie una presunta infracción o violación5I régimen sanitario. 
Cuando se trate de productos, establecimien os y/o servicios catalogadaC de bajo riesgo, /a 
apertura del proceso solo se hará cuando además de evidenciar la presunta infracción, existan 
indicios frente a la liberación del producto en el mercado o se haya determiCádo el incumplimiento 
de las medidas sanitarias de seguridad. 
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Para efectos de clasificar un producto, establecimiento y/o servicio de bar riesgo, deberán ser 
atendidos los criterios, normas y reglamentos formulados a nivel naciona y adaptados a nivel 
territorial, 

• 
La entidad encargada de hacer cumplir las disposiciones sanitarias impondrá, mediante acto 
administrativo, alguna o algunas de las siguientes sanciones, según la gravedad del hecho: 

Amonestación; 
Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10 000 salarios miniMos legales mensuales 

vigentes; 
Decomiso de productos; 
Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y 
Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respe:ivo." 

Debe tenerse en cuenta, que el señor ALFONSO SALVADOR RIOS MADRID, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 8.286.904, propietario del establecimiento PULPAS DE LOS RIOS, 
realiza una actividad relacionada con la elaboración de pulpas de fruta' lo cual involucra un 
alimento de RIESGO MEDIO PARA LA SALUD PUBLICA, de acuebb con la clasificación 
relacionada en la Resolución 719 de 2015 Grupo 4 Categoría 4,2 subcatégoria 4.2.4. 

De conformidad con la normalividad transcrita y os hechos plasmados en los documentos 
obrantes en el expediente, se encuentra que el señor ALFONSO SALVADOR RIOS MADRID, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.286.904, propietario del el ablecimiento PULPAS 
DE LOS RIOS, presuntamente infringió las disPosiciones sanitarias vigentes de alimentos, al: 

: 
I. Elaborar, empacar y disponer para el consumo humano, el producto "Pulpa de fruta 
congelada y refrigerada", sin garantizar las Buenas Prácticas de Manufactura, establecidas en 
la reglamentación sanitaria descrita en la Resolución 2674 de 2013, de acuerdo a las 
verificaciones realizada en visita del 11 de mayo de 2018, al: 

, 
En el establecimiento se observó abertura en pared sin protecc on al exterior, en zona 
donde se realiza el lavado de canastillas, contrariando lo establecido en el Artículo 6 
numeral 2 sub numeral 2.1 de la Resolución 2674 de 2013. 

2. 	La edificación no está construida en proceso secuencial, coolt" Orlando lo establecido 
en el Artículo 6 numeral 2 sub numerales 2.2 y 2.3 de la Resolución 2674 de 2013. 

• 

El establecimiento cuenta con una sola puerta para el ingr'ese de materia prima, 
personal y salida de producto terminado, no se cuenta con una adecuada separación 
física de las diferentes áreas de la. planta, no se observa señalización de áreas, 
contrariando lo establecido en el Artículo 6 numeral 2 sub numerales 2.2 y 2.3 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

El establecimiento no cuenta con área social para consumo dé alimentos y descanso 
de operarios, contrariando lo establecido en el Artículo 6, num'eral 2 sub numeral 2.8 
de la Resolución 2674 de 2013. 

I 
La planta no cuenta con programas, procedimientos, anal sis (fisicoquímicos y 
microbiológicos) sobre manejo y calidad del agua, no se llevan ;registros, no se realiza 
control diario del cloro residual y no se llevan registros, contrariando lo establecido en 
el Artículo 6 numeral 3 sub numeral 3.1 y el Articulo 26 nume al 4 de la Resolución 
2674 de 2013, 	 - I 

El establecimiento no cuenta con tanque de almacenamiento de agua, contrariando lo 
establecido en el Articulo 6 numeral 3 sub numeral 3.5 de la Relolución 2674 de 2013. 
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7 	No cuenta con programas ni con procedimientos sobre mane o y disposición de los 
residuos sólidos y no se llevan registros. Adicionalmente, se observan baldes plásticos 
como recipientes para los residuos sólidos, los cuales no éátán bien ubicados e 
identificados. No cuenta con local destinado para el depósito temporal de residuos 
sólidos, contrariando lo establecido en el Articulo 6 numeral 5 Vub numeral 5.1, 5.2.y 
5.3, y el Artículo 26 numeral 2 de la Resolución 2674 de 2013:i 

8 No cuentan con los mecanismos para manejo y disposición de
l: 

residuos peligrosos, 
contrariando lo establecido en el Artículo 6 numeral 5 sub nume;e15.5. 

9 No existen programas ni procedimientos específicos para e control integrado de 
plagas con enfoque preventivo y no se presentan registros, á's" mismo, se observan 
cucarachas cerca a congeladores de producto terminado, cont ariando lo establecido 
en el Artículo 26 numeral 3 de la Resolución 2674 de 2013. 	1 

El establecimiento no cuenta con programas ni procedimientos específicos para la 
limpieza y desinfección de las diferentes áreas de la planta ¡equipos, superficies, 
manipuladores. Se observan áreas en desorden, con deficiencias en limpieza, objetos 
en desuso, deficiencias en limpieza en equipos de frio; tampoco Cuentan con registros, 
contrariando lo establecido en el Artículo 26 numeral 1 de la Resolución 2674 de 2013. 

1 
No se tienen claramente definidos los productos utilizados: fichas técnicas, 
concentraciones, empleo y periodicidad de la limpieza y desin &ojón, contrariando lo 
establecido en el Artículo 26 numeral 1 de la Resolución 2674 dé 2013. 

• 
Los productos de limpieza no se almacenan en un sitioHadecuado, ventilado, 
identificado, protegido y bajo llave, estos se disponen debajo de runa mesa en área de 
proceso, contrariando lo establecido en el Artículo 28 numeral 7 de la Resolución 2674 
de 2013. 

Al momento de la visita se observaron varios objetos en desusoi en unidad sanitaria, no 
se evidencia papelera, no se cuenta con sistema para secado j'ale manos. Se observa 
un único vestier, no se cuentan con casilleros, se evidencia ropli  y calzado por fuera y 

u objetos en desuso, contrariando lo establecido en el Articulo 6 nmeral 6 sub numeral 
6.1 y 6.2 de la Resolución 2674 de 2013. 

V 
• El establecimiento cuenta con tres pozuelos en donde se realiá .el lavado de manos y 

el lavado de utensilios, de accionamiento manual y sin dotad on para el lavado de 
manos, contrariando lo establecido eh el Artículo 6 numeral 611súlo numeral 6.3 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

El establecimiento no cuenta con filtro; sanitario ni sistema para mpieza y desinfección 
de calzado, contrariando lo establecido en el Artículo 20 numeral 6 de la Resolución 
2674 de 2013. 	 : I 

I 
El establecimiento no cuenta con c ntrol ni con los certifica os de reconocimiento 
médico a manipuladores, contrariandO lo establecido en el Art ario 11 numeral 1 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

17. Al momento de la visita se observó ur a mesa ubicada cerca den  onde se disponen los 
utensilios de cocina para la elaboraáión de bebidas para conslumo de trabajadores, 
contrariando lo establecido en el Artículo 14 numeral 11 de ila;  Resolución 2674 de 
2013. 
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' 
18. El establecimiento no cuenta con un plan de capacitación continuo y permanente sobre 

manipulación de alimentos, contrariando lo establecido en el Artículo 13 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

Se observan algunos tramos de pilo con grietas, se evidencian sifones con rejillas de 
espacios amplios, contrariando lo establecido en el Articulo 7 numeral 1 sub numeral 
1.1 y 1.4 de la Resolución 2674 de 2013. 

Se observan paredes con humedad y en mal estado y deterioro n uniones piso-pared, 
techo con algunas grietas, contrariando lo establecido en el Artículo 7 numeral 2 sub 
numeral 2.1 y 2.2 y numeral 3 sub numeral 3.1, de la Resolucióh 2674 de 2013. 

21 Se evidenciaron puertas, cortinas y ventanas con deficiencias eh limpieza; también se 
observaron ventanas y puertas con vidrios sin protección ante "Uptura, contrariando lo 
establecido en el Articulo 7 numeral 4 sub numeral 4.1 y 4.2 yumerai 5 subnumeral 
5.1 de la Resolución 2674 de 2013. 

Se observa despulpadora con soldaduras internas sin pulir. , Los equipos no están 
ubicados en secuencia lógica del proceso, las áreas circundaiiites especialmente en 
ubicación de equipos de frio, no permiten fácil inspección, madenimiento, limpieza y 
desinfección, contrariando lo establecido en el Artículo 9 nume al y3y el Artículo 10 
numeral 1 y 2 de la Resolución 2674 de 2013. 

Se observaron varios equipos de frio sin termómetro de precisión de fácil lectura desde 
el exterior, no se cuentan con registros de temperatura, contrariando lo establecido en 
el Artículo 10 numeral 3 de la Resolución 2674 de 2013, 

No existen procedimientos y registros escritos para control de calidad de materias 
primas e insumos, las condiciones de recepción de materia pr nia facilitan condiciones 
de contaminación, ya que se realiza en área de tránsito donde: se ubican equipos de 
frio, las materias primas e insumos no son inspeccionados ni sometidos a los controles 
de calidad, se evidencia almacenamiento de insumos (aditivos 'en área de proceso, 
contrariando lo establecido en el Articulo 16 numeral 1, 36 y 7 y' el Artículo 28 numeral 
3 y 4 de la Resolución 2674 de 2013. 

El almacenamiento de empaque se realiza en una oficina, contrariando lo establecido 
en el Artículo 17 numeral 5 de la Resolución 2674 de 2013. 

Se observó envasadora en área de p'oceso, contrariando lo es ablecido en el Artículo 
19 numeral 1 de la Resolución 2674 de 2013. 

Se observa almacenamiento de producto terminado con produc o en proceso en cava 
y un equipo de frio, contrariando lo establecido en el Artículo 28 numeral 4 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

28, El establecimiento no presenta planes de muestreo, contrariando lo establecido en el 
Articulo 22 numeral 3 de la Resolución 2674 de 2013. 

No se realizan ni registran los controles requeridos en las etapas criticas del proceso, 
contrariando lo establecido en el Artículo 18 numeral 1 y 2 de la Resolución 2674 de 
2013. 

Se evidencia en área de lavado de canastillas, ubicación del  estufa para realizar 
actividades de escaldado de fruta, no se cuenta con área de rec'bo y almacenamiento 
de materia prima y de despachos de producto terminado, no' observa área para 
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disposición y almacenamiento de canastillas sucias y limpias, contrariando lo 
establecido en el Artículo 20 numeral 1 de la Resolución 2674 d .2013. 

II. Etiquetar y/o rotular el producto "Pulpa de Fruta por 425g Marc pulpa de los Ríos", 
presuntamente sin cumplir con los requisitos dé rotulado establecidos ehla Resolución 5109 de 
2005, especialmente porque: 

El producto declara 100% natural y este contiene aditivos, contrariando lo establecido 
en el Artículo 4 numeral 4 de la Resolución 5109 de 2005. 

No declara el nombre del producto tal y como fue otorgado en el registro sanitario, 
contrariando lo establecido en el Articulo 5 numeral 5.1 subnumeral 5.1.1 de la 
Resolución 5109 de 2005. 

No declara el contenido neto del producto, conforme a las unidades del sistema 
métrico internacional, contrariando lo establecido en el Artícú o 5 numeral 5.3 sub 
numeral 5.3.1 de la Resolución 5109 de 2005. 

No declara el lote del producto, contrariando lo establecido en el Artículo 5 numeral 5.5 
sub numeral 5.5.1 de la Resolución 5109 de 2005. 

Declarar de forma pre impresa, la fecha de vencimiento del p oducto, contrariando lo 
establecido en el Artículo 5 numeral 5.6 sub numeral 5.6.2 de la Resolución 5109 de 
2005. 

La etiqueta del producto no declara la función tecnológicai  del ácido ascórbico, 
contrariando lo establecido en el Artículo 5 numeral 5.2 sub num ral 5.2.1 literal c de la 
Resolución 5109 de 2005. 	 - 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

Resolución 2674 del 2013 

Artículo 6 numeral 2 sub numeral 2.1, 2.2, 2.3, 2.8; numeral 3 sub numera 3.1, sub numeral 3.5; 
numeral 5 sub numeral 5.1, 5.2, 5.3 y 5.5; numeral 6 sub numeral 6.1.  6.2 y 6.3; Articulo 7 
numeral 1 sub numeral 1.1 y 1.4; numeral 2 sub numeral 2.1, 2.2 y 2.3; 'numeral 3 subnumeral 
3.1; numeral 4 sub numeral 4.1 y 4.2, numeral 5 subnumeral 5.1; Articulo 9 numeral 1 y 3; 
Artículo 10 numeral 1,2 y 3; Artículo 11 numeral 1; Artículo 13; Articulo 4 numeral 11; Articulo 
16 numeral 1, 36 y 7; Artículo 17 numeral 5; Artículo 18 numeral 1 y 2; /Artículo 19 numeral 1; 
Artículo 20 numeral 1 y 6; Artículo 22 numeral 3; Artículo 26 numeral , 2, 3, 4; Artículo 28 
numeral 3,4 y 7. 

Resolución 5109 de 2005 

Artículo 4 numeral 4; Artículo 5 numeral 5.2 sub numeral 5.2.1 literal c; numeral 5.3 sub numeral 
5.3.1; numeral 5.5 y sub numeral 5.5.1; numeral 5.6 sub numeral 5.6.2 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor ALFONSO 
SALVADOR RIOS MADRID, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.286.904, propietario 
del establecimiento PULPAS DE LOS RIOS, de acuerdo a la parte mo iíil/a y considerativa del 
presente auto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Formular y trasladar cargos en contra del señor ALFONSO 
SALVADOR RIOS MADRID, identificado con cédula de ciudadanía Noj 8.286.904, propietario 
del establecimiento PULPAS DE LOS RIOS, quien presuntamente infr ngió las disposiciones 
sanitarias vigentes de alimentos, al: 

I. 
I. Elaborar, empacar y disponer para el consumo humano, el procucto "Pulpa de fruta 
congelada y refrigerada", sin garantizar las Buenas Prácticas de Manufactura, establecidas en 
la reglamentación sanitaria descrita en la Resolución 2674 de 2013,. de acuerdo a las 
verificaciones realizada en visita del 11 de mayo de 2018, al: 

1 En el establecimiento se observó abertLra en pared sin proteccion al exterior, en zona 
donde se realiza el lavado de canastilias, contrariando lo estabecido en el Artículo 6 
numeral 2 sub numeral 2.1 de la Resoltición 2674 de 2013. 

La edificación no está construida en preces° secuencial, contrariando lo establecido en 
el Artículo 6 numeral 2 sub numerales 2.2 y 2.3 de la Resolución 1 2674 de 2013, 

El establecimiento cuenta con una sola puerta para el ingreso de materia prima, 
personal y salida de producto terminado, no se cuenta con unailedecuada separación 
física de las diferentes áreas de la planta, no se observa señalización de áreas, 
contrariando lo establecido en el ArtícOlo 6 numeral 2 sub numerales 2.2 y 2.3 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

El establecimiento no cuenta con área social para consumo de al (Mentos y descanso de 
operarios, contrariando lo establecido en el Artículo 6, numeral 2 Sub numeral 2.8 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

1, 
La planta no cuenta con programas, procedimientos, aná s (fisicoquímicos y 
microbiológicos) sobre manejo y calidad del agua, no se llevan registros, no se realiza 
control diario del cloro residual y no se llevan registros, contrariando lo establecido en el 
Artículo 6 numeral 3 sub numeral 3.1 y el Artículo 26 numeral 44 de la Resolución 2674 
de 2013. 	 .1 

'I 
El establecimiento no cuenta con tanque de almacenamiento de agua, contrariando lo 
establecido en el Articulo 6 numeral 3 sub numeral 3.5 de la Resolución 2674 de 2013. 

No cuenta con programas ni con procedimientos sobre manejO y disposición de los 
residuos sólidos y no se llevan registros. Adicionalmente, se observan baldes plásticos 
como recipientes para los residuos sólidos, los cuales no átán bien ubicados e 
identificados. No cuenta con local destinado para el depósitolemporal de residuos 
sólidos, contrariando lo establecido en el Artículo 6 numeral 5 sub numeral 5.1, 5.2.y 5.3, 
y el Artículo 26 numeral 2 de la Resolución 2674 de 2013. 

No cuentan con los mecanismos para manejo y disposición de residuos peligrosos, 
contrariando lo establecido en el Artículo 6 numeral 5 sub numeral '5.5. 

No existen programas ni procedimientos específicos para el cont ol integrado de plagas 
con enfoque preventivo y no se presentan registros, así mismo, se ¡observan cucarachas 
cerca a congeladores de producto terrrtinado, contrariando lo es ablecido en el Articulo 
26 numeral 3 de la Resolución 2674 de 2013. 

1. 
El establecimiento no cuenta con programas ni procedimientos específicos para la 
limpieza y desinfección de las diferentes áreas de la planta 11 equipos, superficies, 
manipuladores. Se observan áreas en desorden, con deficiencias en limpieza, objetos 
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en desuso, deficiencias en limpieza en equipos de frio; tampocsicuentan con registros, 
contrariando lo establecido en el Articulo 26 numeral 1 de la Resolución 2674 de 2013. 

11,1 
No se tienen claramente definidos los productos utilizaopos: fichas técnicas, 
concentraciones, empleo y periodicidad de la limpieza y desinfección, contrariando lo 
establecido en el Articulo 26 numeral 1 de la Resolución 2674 de 2013. 

Los productos de limpieza no se almacenan en un sitio adecuado ventilado, identificado, 
protegido y bajo llave, estos se disponen debajo de una mesa en área de proceso, 
contrariando lo establecido en el Articulo 28 numeral 7 de la Resdlución 2674 de 2013. 

.11 
Al momento de la visita se observaron Varios objetos en desuso en unidad sanitaria, no 
se evidencia papelera, no se cuenta con sistema para secado deurnanos. Se observa un 
único vestier, no se cuentan con casilleros, se evidencia ropallY calzado por fuera y 
objetos en desuso, contrariando lo establecido en el Artículo 6 numeral 6 sub numeral 
6.1 y 6.2 de la Resolución 2674 de 2013. 

14 El establecimiento cuenta con tres pozuelos en donde se realizae.  lavado de manos y el 
lavado de utensilios, de accionamiento manual y sin dotación palta.  el lavado de manos, 
contrariando lo establecido en el Articulo 6 numeral 6 sub numeitál 6.3 de la Resolución 
2674 de 2013. 	

11 
15 El establecimiento no cuenta con filtro sanitario ni sistema para i'impieza y desinfección 

de calzado, contrariando lo establecido en el Articulo 20 numeral 6 de la Resolución 
2674 de 2013. 

El establecimiento no cuenta con control ni con los certificados de reconocimiento 
médico a manipuladores, contrariando lo establecido en el Artídulo 11 numeral 1 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

Al momento de la visita se observó una mesa ubicada cerca de donde se disponen los 
utensilios de cocina para la elaboración de bebidas para consumo de trabajadores, 
contrariando lo establecido en el Articulo 14 numeral 11 de la Resolución 2674 de 2013. 

El establecimiento no cuenta con un plan de capacitación continuo y permanente sobre 
manipulación de alimentos, contrariando lo establecido en el Articulo 13 de la 
Resolución 2674 de 2013. 

Se observan algunos tramos de piso con grietas, se evidencian s
I
ifones con rejillas de 

espacios amplios, contrariando lo establecido en el Articulo 7 numéral 1 sub numeral 1.1 
y 1.4 de la Resolución 2674 de 2013. 

Se observan paredes con humedad y en mal estado y deterioro en uniones piso-pared, 
techo con algunas grietas, contrariando lo establecido en el ArtiCulo 7 numeral 2 sub 
numeral 2.1 y 2.2 y numeral 3 sub numeral 3.1, de la Resolución 2674 de 2013. 

Se evidenciaron puertas, cortinas y ventanas con deficiencias enl limpieza; también se 
observaron ventanas y puertas con vidrios sin protección ante illtura, contrariando lo 
establecido en el Articulo 7 numeral 4 sub numeral 4.1 y 4.2 y E numera' 5 subnumeral 
5.1 de la Resolución 2674 de 2013. 

Se observa despulpadora con soldaduras internas sin pulir. bis equipos no están 
ubicados en secuencia lógica del proceso, las áreas circundantes especialmente en 
ubicación de equipos de frio, no permiten fácil inspección, mantenimiento, limpieza y 
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desinfección, contrariando lo establecido en el Articulo 9 numera 
numeral 1 y 2 de la Resolución 2674 de 2013. 

23. Se observaron varios equipos de frio sin termómetro de precisión 
el exterior, no se cuentan con registros de temperatura, contrarian 
Articulo 10 numeral 3 de la Resolución 2674 de 2013. 

sladan cargos 

1 y 3 y el Articulo 10 

de fácil lectura desde 
ola establecido en el 

24. No existen procedimientos y registros escritos para control de calidad de materias 
primas e insumos, las condiciones de recepción de materia prima facilitan condiciones 
de contaminación, ya que se realiza en área de tránsito donde se Ubican equipos de frio, 
las materias primas e insumos no son inspeccionados ni somet dos a los controles de 
calidad, se evidencia almacenamiento de insumos (aditivos) I pIn área de proceso, 
contrariando lo establecido en el Artículo 16 numeral 1, 3 6 y 7 y el Artículo 28 numeral 3 
y 4 de la Resolución 2674 de 2013. 

25 El almacenamiento de empaque se real za en una oficina, contran ndo lo establecido en 
el Artículo 17 numeral 5 de la Resolucióh 2674 de 2013. 

Se observó envasadora en área de proceso, contrariando lo establecido en el Artículo 19 
numeral 1 de la Resolución 2674 de 2013. 

Se observa almacenamiento de produc o terminado con producto 
un equipo de frio, contrariando lo establecido en el Articulo 
Resolución 2674 de 2013. 

en proceso en cava y 
28 numeral 4 de la 

  

El establecimiento no presenta planes de muestreo, contrariando lo establecido en el 
Articulo 22 numeral 3 de la Resolución 2674 de 2013. 

No se realizan ni registran los controles requeridos en las etapá criticas del proceso, 
contrariando lo establecido en el Artículo 18 numeral 1 y 2 de fá Resolución 2674 de 
2013. 

Se evidencia en área de lavado de canastillas, ubicación de.  estufa para realizar 
actividades de escaldado de fruta, no se cuenta con área de reetbo y almacenamiento 
de materia prima y de despachos de producto terminado, no observa área para 
disposición y almacenamiento de canastillas sucias y imp as, contrariando lo 
establecido en el Artículo 20 numeral 1 de la Resolución 2674 de 2013. 

II. Etiquetar y/o rotular el producto "Pulpa ¿le Fruta por 425g Marca: pulpa de los Ríos", 
presuntamente sin cumplir con los requisitos de rotulado establecidos en a Resolución 5109 de 
2005, especialmente porque: 

El producto declara 100 % natural y este contiene aditivos, cont ariando lo establecido 
en el Articulo 4 numeral 4 de la Resolución 5109 de 2005. 

No declara el nombre del producto ta y como fue otorgado eni  el registro sanitario, 
contrariando lo establecido en el Artículo 5 numeral 5.1 subnumeral 5.1.1 de la 
Resolución 5109 de 2005. 

No declara el contenido neto del produCto, conforme a las unidades del sistema métrico 
internacional, contrariando lo establecido en el Artículo 5 numeral 5.3 sub numeral 5.3.1 
de la Resolución 5109 de 2005. 

No declara el lote del producto, contrariando lo establecido en el Artículo 5 numeral 5.5 
sub numeral 5.5.1 de la Resolución 5109 de 2005. 
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5. Declarar de forma pre impresa, la fecha de vencimiento del producto, contrariando lo 
establecido en et Artículo 5 numeral 5.6 sub numeral 5.6.2 de la Resolución 5109 de 
2005. 

6. La etiqueta del producto no dedara la función tecnológica del ácido ascórbico, 
contrariando lo establecido en el Artículo 5 numeral 5.2 sub num ral 5.2.1 literal c de la 
Resolución 5109 de 2005. 

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar por medios electrónicos la presente decisión al señor 
ALFONSO SALVADOR RIOS MADRID, identificado con cedula de ciudadanía No. 8.286.904, 
yro a su apoderado, de conformidad con lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 491 del 28 de 
marzo de 2020 y en concordancia con lo establecido en el parágrafo de Artículo segundo de la 
Resolución No. 2020020185 del 23 de junio del 2020. De este modo, a notificación quedará 
surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y 
hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento previsto en los ArticulOs 67 y siguientes de la Ley:1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Conceder un término de quince (15) días háb és que comenzarán a 
contarse a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que directamente o 
por medio de apoderado, el presunto infractor, presente sus descargos ipor escrito, aporte y 
solicite la práctica de las pruebas que considere pertinentes, de acuerdo al Artículo 47 de la Ley 
1437 de 2011. 	 ,• 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede ningún recurlo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

m.erru~wa. 
MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA 

Directora de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó: Merla Camila Escobar a 
Reviso: Alexandre Bonilla G. 
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